
 
 RESUMEN
 
 La ética en el cuidado de enfermería, tie-
ne como fundamento una tarea filosófica de 
reflexión para alcanzar un consenso acerca 
del significado del cuidado y los cánones que 
rigen el que hacer del profesional de enferme-
ría, es decir, los principios éticos desde donde 
debe comprenderse el ejercicio, el lugar que 
ocupa en la sociedad, las características de las 
instituciones sanitarias y los posibles cambios 
legislativos para la toma de decisiones orien-
tadas a hacer lo bueno, lo correcto, lo propio 
y lo justo ante la tarea filosófica de reflexión.
 Palabras claves -Ética - Cuidados de En-
fermería.
 
 SUMMARY
 
 Ethics in nursing care has as basis a geo-
graphic task of consideration in order to achie-
ve a consensus about the meaning of caring, 
the canons that rule the professional nursing 
chores. That is, the ethical principles where it 
should be understood the practice, its place 
in society, the health institutions features, and 
the possible legislative changes toward the 
decision making, oriented to do well, correct, 

proper, and fair philosophical task of reflection.
 Key words: Ethics, nursing care

 
 INTRODUCCIÓN
 La Ética en el cuidado tiene como propó-
sito fundamental la formación de profesiona-
les de enfermería, disciplina considerada por 
sí misma, como área temática prioritaria, por 
la importancia que representa para la profe-
sión en el compromiso y responsabilidad con 
la persona sana, enferma, familia y sociedad 
para proporcionar cuidados en el marco del 
desarrollo humano, la prevención de enferme-
dades, protección, mantenimiento y conserva-
ción de la salud. Lo que implica la exigencia 
de conocer e interpretar al ser humano como 
una totalidad, es decir, como un ser holístico
El conocimiento de la ética en el contexto 
teórico es esencial para la aplicación en la 
práctica del cuidado ante la complejidad del 
cuidado, la enfermera en su carácter y en el 
marco del desempeño y competencia precisa 
aplicar los fundamentos éticos, filosóficos, de-
rechos humanos, y aspectos legales, que le 
facilitan la toma de decisiones, hacer juicios, 
analizar problemas o dilemas éticos; para dar 
las respuestas que demanda cada situación 
que se generan de su quehacer diario. El ob-
jetivo del artículo es el análisis crítico  de los 
aspectos éticos en el cuidado en enfermería. 

 ÉTICA EN EL CUIDADO
 La enfermería ha pasado por diferentes
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etapas en las que han estado presentes las ac-
ciones del cuidado, centrado en la ayuda a la 
persona como elemento fundamental en el cam-
po sanitario con exigencias de formación, pre-
paración y dedicación en un ejercicio correcto.  
 Al respecto Cortina(1), afirma: la ética es 
un parte de la filosofía que reflexiona acerca 
de la moral y por eso recibe también el nombre 
de “Filosofía Moral” . Igual que hay dimensio-
nes de la filosofía que tratan: la ciencia, la re-
ligión, la política, el arte o derecho, así como 
también la reflexión filosófica que se ocupa 
de la moralidad y recibe el nombre de ética. 
 Cortina(1)  enfatiza, la verdad es que las 
palabras “ética” y “moral” en sus respectivos 
orígenes: griego (ethos) y latino (mos) signi-
fican prácticamente lo mismo, carácter, cos-
tumbre. Ambas expresiones se refieren, a fin 
de cuentas, a un tipo de saber que nos orien-
ta para forjarnos un buen carácter, que nos 
permita enfrentar la vida con altura humana.
 Expresa Feito(2), la práctica  es relevan-
te como para que se exija un pensar pausado 
y un diálogo interno de la propia enfermería 
para la cual distingue varios niveles de análi-
sis: a) Reflexión sobre  su sentido y significa-
ción, tarea de una filosofía de la enfermería, 
que se realiza desde afuera y desde adentro 
para alcanzar un consenso acerca de qué 
significa ser enfermera, b) La ética de la en-
fermería que a su vez se subdivide en: La re-
flexión de los patrones o cánones éticos que 
rigen el quehacer de enfermería, es decir, los 
principios desde los que puede comprender-
se la práctica profesional de enfermería donde 
tiene que decir mucho la bioética y la funda-
mentación.El nivel de la resolución de pro-
blemas-conflictos concretos que surgen de la 
práctica, que se corresponde con aplicación. 
Suscitados por la confrontación en el sistema 
de valores o con el curso de acción con res-
peto a la dignidad de la persona. C) El tercer 

nivel comprende la gestión del ejercicio de la 
enfermería, en el cual  se consideran las cues-
tiones referentes al lugar que ocupa en la so-
ciedad, las características de las instituciones 
sanitarias y los posibles cambios legislativos.

 En el marco de la ética Rumbolt (3) señala 
que la ética es un tema de reflexión teórico. Tiene 
el objetivo de comprender más que de decidir se 
aparta de los temas del tipo práctico, intentan-
do descubrir algún patrón u orden subyacente 
de la inmensa variedad de decisiones morales y 
prácticas, tanto de tipo individual como social.

 La ética de enfermería aporta en sentido 
general: dos vertientes, una referida al propio 
acto humano, es lo que se denomina moral, 
el acto de la persona que opta entre un aba-
nico de posibilidades, inscribiendo su acción 
dentro de un proyecto vital contenido de su 
propia vicisitud – personal, cultural e histórica. 
Y otra que se refiere a la reflexión filosófica 
acerca de la capacidad de obrar moralmen-
te del ser humano. Este  nivel, es de carác-
ter científico y es el que permite considerar 
la ética como una actividad racional de aná-
lisis de la moralidad. La ética es aquella di-
mensión de la filosofía que reflexiona acerca 
de la moralidad. Feito(4)  Se ha puntualizado: 
la idea de “consistencia” existencial, deriva-
ría la noción esencial del ethos como carácter, 
en el sentido literal modo de ser disposi-
ción (carácter moral) “modo ético de ser”(5).
 La ética para la práctica de enfermería 
es fundamental por sus aportes a través de 
dos dimensiones: la primera, transmitir cono-
cimientos y valores, como lo expone Vielva(6), 
se logra en el desarrollo de la asignatura, 
clasificando conceptos, métodos y significa-
dos para la resolución de problemas éticos, 
reflexionar utilizando disciplina, introducir 
claridad y coherencia  en  el pensamiento.
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 La segunda es transmitir valores destacan-
do las actitudes con el propósito de formar en el 
campo moral. Implica direccionar objetivos que 
contribuyan a la reflexión filosófica, reflexión 
teórica y el saber, papel fundamental de la ética. 
 Con respecto al objetivo de estudio de la 
ética, Sánchez (7), afirma que constituye un tipo 
de actos humanos: conscientes y voluntarios 
de los individuos que afectan a otros, o a deter-
minados grupos sociales, o a la sociedad en su 
conjunto. En este contexto Velez(8) sostiene que 
para que exista acto humano debe haber dos 
condiciones: conciencia psicológica y libertad.
 Vielva(6), puntualiza que la ética en el cui-
dado de enfermería centrado en el bien pre-
cisa aplicar los principios éticos, a saber: No 
hacer daño y proteger el daño; este debe ser 
el primer principio ético de un buen cuidado, 
que a su vez comprende dos exigencias: 1) 
No hacer daño, uno mismo a la propia activi-
dad. 2) Proteger del daño, evitar que la per-
sona sufra daños como consecuencias del 
quehacer. Este principio ético se denomina 
en bioética no maleficencia, reconocido des-
de la antigüedad y expresado en la máxi-
ma latina primum non nocere, se traduce en 
castellano por “lo primero es no hacer daño”.
 El principio ético de Beneficencia(6), hacer 
el mayor bien (posible), consiste en buscar el 
mayor bien de quien es cuidado y procurar su 
beneficio. Las exigencias del principio de be-
neficencia, incluye: evitar que al otro le ocurran 
daños, eliminar los males o daños que esté su-
friendo, promover el bien. Cumplir el precepto 
de beneficencia implica el interés o voluntad de 
hacer el bien, como poseer conocimientos teó-
ricos, dominio técnico, habilidades prácticas y 
de comunicación. Exige: a) Un verdadero inte-
rés por el bien de la persona, por su salud o 
recuperación ante un proceso patológico y una 
predisposición a hacer lo posible para lograrlo, 
es lo que se denomina benevolencia que cons-

tituye una actitud de dar cuidado, b) Desarrollo 
y aprovechamiento de las habilidades para ob-
tenerlo; tanto en el aspecto técnico como en el 
comunicacional y c) Realización de actividades 
de dar cuidado con eficacia, atención y esme-
ro de manera que las posibilidades existentes 
se aprovechen en beneficio de la misma(6). El 
principio ético de respeto a la persona está 
enmarcado en el cuidado que significa preo-
cuparse, interesarse por ella, buscar su bien, 
ya que comprende intimidad, soledad, autono-
mía; se trata de una característica del cuida-
do que tiene mayor amplitud, ya que el núcleo 
irreductible de la persona es algo más que la 
autonomía, es el respeto a las decisiones, reco-
nocer sus necesidades y deseos (autonomía).
 El principio de autonomía  para Beau-
champ y Childress(9), se define como la con-
dición auto determinante y por consiguiente, 
el derecho que tiene la persona de hacer sus 
escogencias de hacer uso del principio para 
conducir su propia vida de acuerdo a sus in-
tereses, deseos y creencias. Del principio de 
autonomía se genera la norma “no coartes la 
libertad y conduce a la obligación de dar expli-
caciones relacionadas con tratamiento, exáme-
nes y cuidados para obtener el consentimiento 
informado”. El mismo constituye un requisito 
moral y legal para cualquier intervención di-
rigida a la asistencia o la investigación ya 
que se trata de actuaciones sobre su cuerpo.
 El principio de justicia distributiva,  indi-
ca respeto y plantea exigencias entre ellas: 
a) Considerar los efectos de las acciones 
sobre terceros, incluyendo la sociedad, b) 
tomar en cuenta las obligaciones y compro-
misos contractuales diversos; de acuerdo al 
modo y el contexto como se ejerce la profe-
sión y c) Utilizar los recursos de manera res-
ponsable eficiente y destinándolos de acuerdo 
al criterio de justicia, en la persona cuidada.
 Jefferson y cols(10) centran el princi-
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pio de Justicia en equidad e igualdad. Los 
aspectos de justicia pueden enfocarse en 
la manera en que se trata a los individuos 
y grupos de la sociedad (psicológica, so-
cial, legal y políticamente), lo que también 
se denomina trato justo, aplicar las reglas 
de cortesía y reconocimiento como persona.
 Castillo(10)  sustenta con respecto al prin-
cipio de Justicia que en el campo de la aten-
ción a la salud significa dar a cada quien lo 
que necesita para la restitución de la salud o 
para el alivio del sufrimiento. Del mismo se 
genera la norma ofrecer atención y cuidado 
a la salud a toda persona que lo requiera y 
las obligaciones derivadas son: realizar una 
adecuada distribución de los recursos médico-
quirúrgicos y talento humano en términos de 
eficiencia y eficacia, asignar a cada persona 
el nivel de atención y cuidado que requiera.
 Al dar cuidado a la persona se precisa 
aplicar el principio ético de intimidad, privaci-
dad y confidencialidad, que implica el respeto 
al bien común y de la dignidad de la persona. 
Para Castillo(10), el principio de la privacidad en 
sentido amplio hace referencia por la vida pri-
vada de la persona e informaciones ofrecidas. 
Al principio va unido a la norma que obliga a 
mantener el secreto profesional y se generan 
las obligaciones de resguardo de las confiden-
cias y el respeto por la intimidad de las perso-
nas sometidas al cuidado. Con respecto a la 
intimidad Vielva(6), señala que es “reservado a 
lo más particular de los pensamientos, afectos 
o asuntos interiores de una persona , familia 
o colectividad”. Así entendida englobaría las 
emociones, sentimientos y estados de ánimos 
que constituyen la vida afectiva de un sujeto.
 En relación a la fidelidad en el campo éti-
co al dar cuidado se ha mencionado que es 
una obligación de ser confiable en los compro-
misos personales y con los demás. En aten-

ción a la salud la fidelidad incluye confianza o 
lealtad con los acuerdos y responsabilidades 
aceptadas como parte de la práctica de enfer-
mería. También significa no prometer lo que 
no se puede cumplir(13). La fidelidad es el prin-
cipal apoyo para el concepto de responsabili-
dad y genera una obligación de fidelidad con 
el enfermo que se atiende para dar cuidados 
de calidad como se  tiene con la institución 
donde se labora para cumplir con las reglas y 
políticas establecidas. Vielva(6) sustenta: la fi-
delidad y la lealtad, en ellas está el origen de la 
capacidad de generar la confianza al enfermo, 
por tanto la fidelidad a los compromisos y a las 
promesas y lealtad hacia el enfermo en el sen-
tido de asumir y preocuparse por sus intereses. 
 Con respecto a la confidencialidad, es 
la obligación correspondiente que también 
comprende el secreto. La confidencia es un 
don, porque el otro nos entrega en ella par-
te de lo más profundo de sí mismo. Y debe 
suscitar en nosotros el respeto propio de es-
tar ante algo en cierto modo único y sagra-
do: el misterio de la persona, y por ello ser 
tratada con lealtad que exigirá no compartir 
con otros sin permiso esa confidencia. Esto 
comprende resguardo de las informaciones 
y confidencias aportadas por la persona(6).
 Jefferson y cols en relación a la privaci-
da(13), puntualizan: la privacidad del enfermo y 
la confidencialidad  están vinculadas con la fi-
delidad; las dos primeras pueden ser o no pro-
mesas explicitas. Por tanto es un deber explicar 
al enfermo bajo circunstancias especiales en 
las que es necesario dar atención holística a la 
salud de calidad en casos como: dar instruccio-
nes específicas para que él las realice, cuan-
do existe una posibilidad de ocasionar  daño al 
enfermo o a otros. En la confidencialidad tam-
bién se incluye la comunicación; instrumen-
to útil al proporcionar cuidados a la persona.
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 Castillo(10), en el planteamiento de los 
principios éticos (autonomía, beneficencia, no 
maleficencia y justicia) refiere cuatro reglas de-
rivadas: veracidad, confidencialidad, fidelidad 
y privacidad, las que unidas a los principios son 
considerados que obligan “Prima Face”. Los 
autores pretenden un marco de teoría moral 
para la identificación, análisis y resolución de 
problemas morales. Aspecto que significa, que 
en el contexto ético para proporcionar cuidados 
a la persona se precisa disponer de un modelo 
y estructura para tomar decisiones. Kozier y 
cols(18)  afirman que en la solución de proble-
mas y toma de decisiones se usa el proceso de 
enfermería, consiste en la aplicación del méto-
do científico.También Jefferson y cols(13)  pun-
tualizan en relación a la toma de decisiones en 
ética, es un proceso informado de resolución 
de problemas. Similar al proceso de enferme-
ría donde se aplican habilidades de pensa-
miento científico para ser lógicos y objetivos.
 Otro método para la toma de decisio-
nes al dar cuidado a la persona,  es el prin-
cipialista(2), donde expone que los principios 
son concebidos como punto de partida y de-
ben interpretarse en el contexto de su apli-
cación “Prima Face”, que obligan siempre 
a menos que entren el conflicto con obliga-
ciones expresadas en otro principio moral.
 Tomar decisiones finales es complejo, 
tras seguir el método que se seleccione, el 
objetivo debe ser una perspectiva equilibra-
da que incluye respeto a los sentimientos y 
al compromiso con la humanidad; al respecto 
se señalan los criterios  que hacen una de-
cisión moral(10,14): hacer lo bueno, está regido 
por las intenciones de la máxima o princi-
pio subjetivo de obrar, dirigido a promover el 
bienestar o la felicidad del otro, hacer lo co-
rrecto, consiste en actuar conforme a la ley 
moral o imperativo categórico de Kant, hacer 
lo propio, es la referencia a lo que correspon-

de con la calidad y actualidad del proceder en 
el área de la salud; en este caso enfermería, 
hacer lo justo, comprende dar lo que en rea-
lidad necesita la persona atendida y cuidada.
 El conocimiento de los principios éticos 
para dar cuidados a la persona, constituye el 
basamento moral para garantizar cuidados 
seguros y libres de riesgos. El cuidado a la 
salud de la persona en la comunidad o en el 
área asistencial es el núcleo de la profesión 
de enfermería desde los enfoques epistemo-
lógicos, sociológico, biológico y humanista(13).
 El enfoque epistemológico como 
eje central, sustenta el cuerpo de sabe-
res de enfermería, asumiendo otorgar cui-
dado integral u holístico, este solo lo 
realiza un   profesional   de enfermería.
 En este contexto, el cuidado para preser-
var la vida es diferente, aunque complemen-
tario. Todo ser humano se cuida para vivir y 
convivir con su entorno, a partir de sus conoci-
mientos, experiencias, circunstancias y cultu-
ra, en relación a mantener, preservar y cuidar 
de la vida y la salud, en este campo son los pro-
fesionales de enfermería que acompañan a las 
personas, a través de orientaciones y educa-
ción para la salud(13). En lo referente a la parte 
sociológica(13) se plantea el reconocimiento so-
cial, laboral que guarda relación y congruencia 
con el aporte que realiza la disciplina a la so-
ciedad al proporcionar cuidados a la persona.
 Valendria(14)   detalla,   el objeto de es-
tudio que permite analizar el proceso de 
salud-enfermedad como fenómeno social y 
biológico tiene que construirse desde la re-
construcción de la unidad contradictoria 
(dialéctica) entre la enfermedad y la salud po-
niendo en el centro el “proceso biológico hu-
mano”, que a ese nivel de integración tiene 
historicidad en sí mismoo sea carácter social.
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 Muños (15) puntualiza que el apoyo o so-
porte social es una práctica de  cuidado que se 
da en el intercambio de relaciones entre perso-
nas y se caracteriza por expresiones de afecto, 
afirmación o respaldo de los comportamientos 
de otra persona, entrega de ayuda simbólica 
o material a otra persona. Al respecto Potter 
y cols(16) sostienen que el empleo de los sis-
temas de apoyo son importantes en cualquier 
ambiente de cuidados. A la vez citan a Clark 
(1991) quien comprobó  que los mismos pro-
porcionaban a las personas la mayor sensa-
ción de bienestar en la hospitalización ya que 
los sistemas de apoyo sirven de nexo humano, 
que conecta  a la persona a enfermería y el 
estilo de vida de la misma. A la vez enfatizan 
parte del entorno de los cuidados de la persona 
enferma consiste en la presencia regular de fa-
miliares y amigos que los percibe como apoyo.
  En el marco biológico del cuidado a la 
salud de la persona,  Colliere(15) sustenta; para 
asumir las funciones vitales es indispensable 
aportar requerimientos energéticos, elementos 
de protección contra las inclemencias del frio o 
calor por medio del uso de ropa o refugio, en-
tre ellos el alojamiento; la de asegurar la con-
tinuidad de la vida del grupo y de la especie.
 Kozier y cols(17)  plantean perspectivas teó-
ricas sobre el ser humano, la cual el profesional 
de enfermería debe tener una visión sobre él 
mismo, lo que influye en las atenciones que le 
proporciona. En este marco Cárdenas(13) sus-
tenta: enfermería como disciplina, trabaja con 
las necesidades humanas que genera distintos 
niveles de  dependencias de origen físico, bio-
lógico, psicológico, social y espiritual, que las 
manifiesta la persona de acuerdo al contex-
to cultural en que se producen y que precisa 
tres dimensiones básicas para las actividades 
de cuidar, centrada en sus necesidades hu-
manas: humanística, la técnica y la científica.
 En la dimensión humanística, para dar 

cuidado Kozier y cols(18) puntualizan: el hu-
manismo, es una preocupación por los atri-
butos humanos, por las características que 
son consideradas humanas. En enfermería 
ha recibido atención en respuesta a los avan-
ces de la tecnología que ha afectado la prác-
tica, por tanto, el significado, es una actitud 
y una aproximación a la persona, reconocién-
dola como ser humano con sus necesidades.
 Igualmente, Abbagnano(20) indica: el huma-
nismo consiste en dos movimientos el literario y 
el filosófico. El literario tuvo su origen en Italia, 
se ha difundido a otros países y dio origen a la 
cultura moderna. El filosófico considera como 
fundamento la naturaleza humana o límites e 
intereses del hombre; comprende el reconoci-
miento y el valor del hombre en su plenitud y el 
intento de entenderlo en su mundo, que es su 
naturaleza y el de la historia. En la dimensión 
técnica (13) como actividad para cuidar, precisa 
aplicar el conjunto de reglas aptas para diri-
gir eficazmente su ejercicio, ésta dará lugar a 
la tecnología, la cual implica pensar, analizar, 
concebir y crear, donde lo científico y la ejecu-
ción de técnicas tiene una incidencia central.
 La dimensión científica, el estudio del 
conocimiento de la disciplina de enferme-
ría, desde la óptica de la ciencia, implica un 
estudio epistemológico que parte, en prin-
cipio de creer y aceptar la disciplina como 
objetivación de un “hacer profesional”(13)

 En conclusión la ética como componen-
te del conocimiento que debe poseer el  experto 
en enfermería para proporcionar cuidados a la 
salud de la persona, también precisa las com-
petencias propias de la enfermería como fun-
damento para la práctica integrada, en la cual 
tiene en su esencia la interpretación del hom-
bre como totalidad, es decir, como ser holístico.
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